
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS nn 

— RESUCIN to,01.2.1. =00179 

TP. POBEPTO SALBATO VALDEZ 
INTUNDENTE DE COMPAÑITAS DE QUIM 

CONSTOFRANDO: 

(WE mediante Pesolución No. M.1,2.1.1928 de 30 de julio de 100%, ae declaró le disolución 
y se díspuso la liquidación de veias compañías por no haba elavado m cspmital al mint 

estahlecido en la iey. Tas simiiontes emreaae arenteron su camtal y rmformom sus estetutoa 

de acrerdo al siguiente detalla: 

  

PXP.Xo.,  HUNBRE PELA CORPAÑTA AUMENTO UR CAPTTAL INS, RENLMEPO 
SOL, CANTON  FFLHA No, TOD) CANON ENCHTA 

16295 MODAS Y "TAONICAS CACERES MUNATEC 
C, £TDA, 27 Qdito 12.00.08 3128 129 íuito 24.12.98 

7557 PEU CIETIS BAJO PRISTEA S.A, 29 Quito 03,08,95 23 — “ejía 13.12.95 
e. 

IE el Mírectar del fepertarento Jurídico de bisoleción y Liquidación de Owmpañías de la 
Intendencia Jurídica, mertiante Oficio No, LJ.1UDL.99,43 de 15 de enero de 1999, ha eritido inform 
favorable pera que se dicte la Resmlución que deje sín efecto en la Resolución No.95.1.2.1,19253 

de 30 de julio de 1%, lo referente a las compañías citades, uno vez que tem sunereado la causal 
que motivó su disolución, 

FNÑ uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de ompardas mediante 
Resolución No.AN-009219 de 13 de octubre de 1098; 

RESUELY Ez 

ARTICULO PRIMERO, DEJA? SIN TITO en la Resolución Yo.9.1.2.1.107. de %0 de fulio de 109, 

lo que corresponde a las commatifas NS Y THONICAS CAGRRPS YODATPO €, LTDA, y PEDTOS MUTTO 

BAJO PRECETSA SA, . 

ÁRTICO SEGUINDO, DESPONZA que ss rotífiquwe con esta Besolución a los Recresentantes lagales 
de las compañías antes citadas y se remita coria de la uism al Director Fjecutivo del Servicio 
de Rentas Internas del Ministerio de Finenzas, 

OFPLIDO, vuelva el expediente. 

NUTISTONESE,— RADA y firmada en la Superintendencia de Oxmpañlas, en Quito, ¿ 2 L H E 1929 

hero [ 

Dr. Roberto Salgado Valdes


